
t'./

={#-il#+

WY

Panamá, trece (13) de enero de dos mil veinticinco (2025)

VISTOS:

El Pleno de la Corte Suprema de Justicia conoce de la Acción de

lnconstitucionalidad presentada por la firma forense Galindo, Arias y López en

representación de la sociedad Compañía Panameña de Aviación, S.A. (COPA

Airlines), para que se declare inconstitucional el Decreto Ejecutivo N'136 de 3 de

diciembre de 2021 , modificado por el Decreto Ejecutivo N' 4 de 21 de enero de 2022

y el Decreto Ejecutivo N" 5 de 1 de marzo de 2023.

I. NORMAACUSADA DE INCONSTITUCIONAL

El Decreto Ejecutivo N"136 de 3 de diciembre de 2021 que actualiza las tarifas por

los servicios de tratamientos cuarentenarios y dispone otras medidas, es del

sigu¡ente tenor:

,REPÚBLICA 
DE PANAMÁ

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

DECRETO EJECUTIVO N'1 36
3 de diciembre de 2O21

Que actual¡za las tarifas por los servicios de tratamientos
cuarentenarios y dispone otras medidas,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
en uso de su facultades constituc¡onales y legales,

REPÚBLICA DE PANAMÁ
óRot¡¡o JUDtcIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - PLENO

CONSIDERANDO:
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Que la Ley N'23 de 15 de jul¡o de 1997, crea dentro de¡
Ministerio de Desarrollo Agropecuario la Dirección Ejecutiva
de Cuarentena Agropecuaria que sirve de unidad ejecútora de
las Direcciones de Salud Animal y Sanidad Vegetal en materia
de cuarentena exterior e interior, y el contról interno de la
movilización de animales, plantas y sus productos, a efectos
de proteger el estado sanitario de los recursos agropecuarios
del país, y de velar por la adecuada aplicación y éjecución de
las normas fitosanitarias y zoosanitarias;

Que la excerta legal antes descrita, faculta a la Dirección
Ejecutiva de Cuarentena Agropecuaria para ejecutar las
actividades de vigilancia y control, en mater¡a fitósanitaria y
zoosanitaria relacionadas con las importaciones,
exportaciones y tránsito de mercancias de interés
cuarentenario, fortaleciendo constantemente la vigilancia enlos puertos, aeropuertos, fronteras, recintos áduaneros,
aduanas postales, estaciones cuarentenar¡as y en cualquier
parte del terr¡torio nacional que Io amerite;

Que el Gobierno de Ia República de panamá y el Organismo
lnternacional Regional de Sanidad Agropecuaria (óIRSA),
suscribieron un convenio de cooperación para el
establecimiento y operación de un servicio nacional e
internacional de fumigación de productos y subproductos
agropecuarios;

Que la Ley 23 de 1997, faculta al Ministerio de Desarrollo
Agropecuario para establecer las tarifas a cobrar por lo
servicios que presta la Dtrección Ejecutiva de Cuarénlena
Agropecuaria, m¡smas que fueron establec¡das hace más de
dos décadas mediante el Decreto Ejecutivo N.26 de 30 de
enero. de .2002, por lo que se hace necesario su revisión y
actualización;

Que la Dirección Ejecutiva de Cuarentena Agropecuaria, luego
de real¡zar el anál¡sis de las tar¡fas que se cobran por iós
servicios de tratamientos cuarentenarios prestadós enpuertos, aeropuertos y puestos cuarentenarios, ha
determinado que se deben ajustar algunos cosios y
nomenclaturas para poder prestar dichos servicios en
cumplim¡ento de la Ley N.23 de 15 de lulio de 1997,

DECRETA:

Artículo 1. Actualizar, las tarifas a cobrar por los servicios que
plgsta l? Dirección Ejecutiva de Cuarentena Agropecuaria del
Ministerio de Desarrollo Agropecuario, en- cóncepto de
aspersión, fumigación, termo nebulización, incineración,
enterramiento, atomizac¡ón e inmersión a todo artículo de
interés sanitario o fitosanitario que ingrese al territorio nacional
o que se dest¡ne a la exportación, que técn¡camente Io
requ¡era.

Artículo 2. La Dirección Ejecutiva de Guarentena
Agropecuaria, es la Autoridad Competente para autorizar los
tratamientos cuarentenarios, los productos, Ia dosis. los
materiales, el equipo, la ¡nfráestructura y los vehículos que se
requieran para realizar los mismos,

Artículo 3. Estas tarifas serán cobradas de la siguiente
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manera:

l. Tratamiento a med¡os de transporte por fronteras
marítimas y terrestres:
Tratamiento cuarentenario por termo nebulización y aspersión
a todo vehículo terrestre y marítimo al momento de ingiesar al
territorio nacional.

2. Transporte Aéreo: Tratam¡ento por atomización o
aspersión para todo avión que ingrese al paÍs y aviones con
vuelos domést¡cos.

3. Tratamiento por fumigación a mercancías deinterés cuarentenario de cargas contener¡zadas:
Tratamiento cua¡entenario por fumigaiión a toda carga que
ut¡lice como medio de transporte un ¿ontenedor.

3.1 Fumigación a mercadería, productos y subproductos
agropecuarios de interés cuarentenar¡os 

- que se
encuentren en bultos, estibas, bajo carpas o dentro de
contenedores.

3,2 Tratamientos cuarentenarios a embalajes de maderaspor incumplimiento a Ia NIMF-IS lcuanáo se trate de
importación)

3.3 Tratamiento cuarentenario a embalajes de maderas
para exportación y el cumplimiento de la ñlmf _t S

3 4 Gran_os y sub-productos: Tratamiento cuarentenario por
fumigación (bajo carpa, en silos, barcos y bodegas) a todo
grano que ingrese al país y cuyo medio de transporté no sea
en contenedores.

!.. Tratamie-nto para desinfección, aspersión,
incineración y fumigación de:

4.1 Plantas: tratamiento cuarentenario por fumigación de
acuerdo al tipo de infestación presente.

4.2 Animales: Tratamiento cuarentenario por desinfección y
aspersión a todo animal que se importe o sé exporte.

4.3 Pieles: Tratam¡ento cuarentenario por desinfección o
incineración, de acuerdo a la naturaleza V pro""J"n"i" O"lproducto.

5. Tratamientos por enterramlento (fosa)

5J Animales: El importador asumirá los gastos del
tratam¡ento. cuarentenario por enterramiento (foia) a toOa
especie animal que muera con el transporte o que ñry" qr"
sacrificar por ser portador de una enfermedad exótica. '

5.2 Mercancías Agropecuarias: Tratamiento cuarentenar¡opor enterramiento a todo producto decomisado de origen
agropecuar¡o, siempre que su volumen sea mayor de )50
k¡los.

6. Tratamiento por incineración
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6,1 Basura: Tratamiento por incineración a toda basura que
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sea generada en los av¡ones que ¡ngresan al país.

6.2 Mercancías agropecuarias: Tratamiento cuarentenarjopor incineración a todo producto de origen 
"g;;ó;;;;r,",srempre que su volumen no sea mayor a 250 kilos.

6.3 Animales: Tratamiento cuarentenario por incineración a
toda especie menor que muera en el transporte hacia el páis oque tenga que ser sacrificado por. sur. portador dá-una
enfermedad exótica.

7. TratamientosEspecialesl:

a. Tratam¡entos quÍmicos con dos¡s ad¡c¡onales a las
clmúnmente establecidas (Bromuro de Metilo 

",".ón d. rn"
trbra por cada mjl pies cúbicos o Fosfamina a razón de ungramo de ¡ngrediente por cada metro cúbico). El costo de las
dosis adic¡onales se le cobrará al usuario Oe ácuerOo al precio
del producto utilizado en el mercado, el cual será sumáOo al
costo del tratamienlo.

?: El aquellos casos que sea necesario, que el personal
encargado de realizar los tratamientos, se tenga que irasladar
a un lugar fuera de los límites de su cobertural se aplicárá un
cobro adicional de 8/.25.00 por cada SO kllómetros que se
tengan que movilizar.
c. En el caso unidades de arrastre (mesa) sin carga másel camión (Cabezet) que transite por fionterás i"riu"iÁ" 

""pagará por la atomización o termo_nebulizaciOn al.tZ.óó-y por
la aspersión B/.8.00.
d. Para los tratam¡entos con Bromuro de Metilo u otros,
p?r:^]1.^ maderas de exportación, se pagará la suma de
u/.1JU.00 por contenedor de 5l a 100 metroi cúbjcos.

Artículo 4. Las sumas recaudadas por los servic¡os prestadospor la Dtrección Ejecut¡va. de Cuarentena Agrdp"crrr¡a,
ingresarán a un fondo común no sujeto al pnncip¡Jáe* ca¡,única det Estado, manejado por la Dirección ei"irtirc o"uuarentena Agropecuaria. el cual será uti¡¡zado pára sufragarlos 

. 
gastos que ocasione la prestación á"f 

- 
""*¡"¡o,ajustándose a tas normas de Audittría lnton, Jái ¡r¡iñi"ter¡ode Desarrollo Agropecuario y la fiscalización y 

"ontrol"á" 
f"Contraloría General de Ia República.

Artículo 5. El Organ¡smo lnternacional Regional de Sanidad

19.:^Tllll (olRSA), en 
.conformidad .oñ 

"r 
árticrro + y s

::1-.onr"n,9 de..cooperación suscrrto con la República deHanama es ta entidad autorjzada para ejecutar y administrar através de su representación en panámá los servicios Oetralam¡ento y fumrgación y las tarifas e"t"Olec¡aás 
-"-n 

"ltr^".-:ll: Decreto. Ejecut¡vo, y ambas partes son responsable
oe..revtsar y evaluar periódrcamente el desarro¡lo be estas
actividades.

Artículo 5. EI presente Decreto Ejecutivo deroga el Decreto
Ejecutivo N"26 de 30 enero de 2OOi.

A¡tículo 7. Este. D::1"-t-o Ejecutivo, comenzará a regir a partir
oet 1 de matzo de 20222
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II- NORMAS CONSTITUCIONALES QUE SE CONSIDERAN INFRINGIDAS

Señala la accionante, que el Decreto Ejecut¡vo demandado vulnera los articulos 4,

'17 y 52 de la Const¡tución política, por las razones que se reseñan a cont¡nuación:

1. lncumple de dos maneras el artículo 1O del Acuerdo de Marrakech como

norma de derecho internacional adoptada mediante Ley N.23 de 1997:

1.1. No establece cómo se ajustaron las tasas que fija, aunque estas deben

guardar correspondencia con los gastos en que se incurra por la prestación

de los servicios que le sirven de sustento y;

1.2. Asigna al Organ¡smo lnternac¡onal Regional de Sanidad Agropecuaria

(OIRSA) la ejecución y administración de las tarifas que establece a pesar de

que ello es una competencia privativa del M¡nisterio de Desarrollo

Agropecuario.

2. lncumplir el Acuerdo de Marrakech del modo descrito implica la om¡s¡ón del

deber de las autor¡dades de cumpl¡r y hacer cumplir la Constitución y ¡a ley.

3. La Constitución política determ¡na que las contribuciones e impuestos deben

ser establecidos y cobrados de la forma prescrita en las leyes, lo que, para el

caso que nos ocupa, impr¡ca tres condiciones incump¡¡das en rerac¡ón con las

tar¡fas por los servicios de tratamientos cuarentenarios basadas en los

artículos 10 y 51 delAcuerdo de Marrakech:

3.1. Recomendación de la D¡rección Ejecutiva de Cuarentena Agropecuana

para su establecimiento:

3.2. Que esta recomendac¡ón esté fundada en el costo del serv¡c¡o que se

brinde y;

3.3. Que el cobro Io realice el Ministerio de Desarrollo Agropecuario.

OPINIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIóN

Mediante Vista N"03 de 4 de marzo de 2024 el procurador General de la Nación
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sol¡citó al Pleno que declare no viable la acción de inconstitucionalidad presentada

porque el reproche constituc¡onal está dirigjdo contra un decreto ejecut¡vo que está

en conflicto con una Ley de la Repúbl¡ca ,,por lo que el demandante estaba obl¡gado

a utilizar Ia via preferente, que no es otra que el contencioso admjnistratjvo, para

atacar la normativa impugnada...,'.

V. FASE DE ALEGATOS

Según lo establec¡do en el art¡culo 2564 del Código Judicial, se Fúó el negocio en

lista y se publ¡có ed¡cto por el término de tres días para que la demandante y toda

persona interesada presentaran sus argumentos por escrito, derecho del que solo

h¡zo ejerc¡cio la demandante para reiterar los argumentos que d¡eron p¡e a la

admisión de la instancia constituc¡onal.

VI. CONSIDERACIONES Y DECISIóN DEL PLENO

Cumplidas las etapas inherentes a este tipo de acción const¡tucional, corresponde al

Pleno de esta Corporación de Justic¡a, decidir la respectiva Demanda de

lnconstitucionalidad, para lo cual son oportunas las siguientes consideraciones

Como es sabido, la guarda de la integridad de la Constitución la ejerce,

pr¡vativamente, la corte suprema de Justicia. En ese sent¡do, er artícuro 206 de ¡a

Constitución Política, en lo pertinente, establece lo siguiente:

',La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus at¡ibuciones
constitucionales y legales, las siguientes:

l. La guarda de ta integridad de la Constitución oará tó
cual ta corte_en pteno cono;erá ]/ oeciáirá,-cáñ'áujiéí.i, ¿ijl-rocuraoor Geñeral de la Nacjón o del prs6u¡¿¿a|. ¿.,eAdmrnistración, sobre la inconstitucioráiio"¿ -¿" lá" fá"r."-decretos. 

. 
acuerdos, resotuciones v áemii aii"" 0r"","'J.razones de fondo o de forma imp'ugne 

"nt" 
uiá 

"üiiqüiipersona.

Del precepto constituc¡onal citado, se desprende que el pleno de la Corte Suprema

de Just¡c¡a es el competente para conocer de este tipo de acción que, en el caso que

nos ocupa, está dirigida a examinar ra posibre inconstituc¡onaridad der Decreto

6
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Ejecutivo N'136 de 3 de diciembre de 2021 d¡ctado por et presidente de ta República

en asoc¡o del l\rinistro de Desarrollo Agropecuario.

El acto normativo demandado determina que su propósito es actual¡zar ¡as tarifas

por los serv¡c¡os de tratamientos cuarentenarios que presta la Dirección Ejecutiva de

Cuarentena Agropecuar¡a del Minjsterio de Desarrollo Agropecuario tal como a ello

faculta la Ley N'23 de 1997 que aprobó er Acuerdo de ¡/arrakech const¡tut¡vo de ra

Organización Mundial del Comercio, el prolocolo de Adhesión de panamá a dicho

acuerdo junto con sus anexos y l¡sta de compromisos, al igual que adecúa el

derecho interno a ta¡ normativa internacional.

El primer reparo que se endereza contra el Decreto Ejecutivo N"136 de 3 de

diciembre de 2021 dictado por el presidente de la República en asocio del Min¡stro

de Desarrollo Agropecuar¡o gravita en torno a ra aregada vioración der art¡curo 4 de

la Carta ¡/agna: "La RepúUica de panamá acata las normas de Derecho

lnternacional", basada en que el incumplimiento de d¡sposiciones de la Ley N"23 de

1997 equ¡vale a violar el Acuerdo de lvlarrakech constitut¡vo de la Organización

Mundial del Comercio, conclus¡ón ésta que resulta errónea porque efectúa un

ejerc¡c¡o de equivarencia normat¡va en er que se omite considerar que los d¡stintos

propósitos que cumpiió ra mencionada rey, conceden autonomia y diferenc¡ación ar

Acuerdo internacional en sí mismo aprobado en el artículo 294 y a toda la legislac¡ón

interna que fue creada y modificada por su virtud que corre de los artículos 1 al 293.

sin perjuic¡o de lo anterior, ra demanda sí introduce conceptos de infracción

atendibles desde la obrigación constitucionar de ras autoridades de someterse a los

7

En este estado de cosas, solo en la medida que el contenido parcial o total del

decreto demandado se enfrentara con precisas disposiciones del Acuerdo de

Marrakech que comprende el Título Vlll de la Ley N.23 de 1997, podría examinarse

tal discordancia de cara al artÍculo 4 de la Constitución política. Como

ev¡dentemente no es el caso, se descarta el cargo de infracc¡ón.
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designios de la carta l\ilagna y de ra regaridad que ordena que sea er parámetro

irreductible e insorteable en materia tr¡butaria

Así las cosas, la norma atacada es un decreto que, en principio, deriva de la facurtad

reglamentaria que el articulo 184.14 de la constitución política atribuye al

Presidente de la República con la participación del Ministro de Estado respectivo,

ast

"ARTICULO 184. Son atribucjones que ejerce el presidente
de la República con la part¡cipación del tr/inistro respectivo:

14. Reglamentar las Leyes que lo requieran para su mejor
cumplimiento, sin apartarse en ningún caso de su texto n¡ de
su espíritu.

Resulta evidente, tanto porque así aparece en el texto citado, como porque los

artículos 17 y 184.1 de la constitución política reafirman la misma regla de derecho,

que los reglamentos encuentran su límite en la ley que le sirve de fundamento y de

cualquier otra que les resulte complementaria. Veamos los dos últimos artículos que

han sido señalados

ARTíCULO 184. Son atribucrones que e.jerce el presidente de
la República con la participación del IVlinistro respect¡vo:1. Sancionar y promulgar las Leyes, obedecerlas y velar
por su exacto cumplimiento.
... ". (El resaltado es del pleno).

"ARTíCULO 17. Las autoridades de Ia Repúbtica están
instítuidas para proteger en su vida, honra y bienes a los
nacionales dondequiera se encuentren y a los éxtranjeros que
estén bajo su jurisdicción; asegurar Ia efectividaá de los
derechos y deberes individuales y sociales, y cumplir y hacer
cumplir la Constitución y la Ley.
. . . ". (El resaltado es del pleno).

Es así como, una eventuar contradicción al principio constitucional de sujeción del

reglamento a la ley, ocasiona su inconstitucionalidad, ya que, como lo sostuvo er

Pleno en sentencia de 28 de mayo de 2014 en la Entrada N.192-11: ,,se entiende

que la potestad reglamentarra está encaminada a que se respete ra jerarquía de ras

normas. En este caso, por tratarse de un decreto ejecut¡vo, el m¡smo debe respetar

el contenido y tenor de lo que disponía la ley sobre Ia materia a reglamentar,'.

I
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En ejercicio de su ror constitucionar de regramentar ras leyes que ro requieran, er

Presidente de la Repúbrica y er Ministro der ramo respectivo, se constituyen por

virtud de los artícuros 17 y 194.1 de ra carta Magna en garantes de ra exacta

observancia de las reyes, primordiarmente, por parte de efios mismos (verbos cumpr¡r

y obedecer)

12. Recomendar al Ministerio de Desarrollo Agropecuario
las farifas a cobrar por los servicios que preste labirección.
.. . ". (El resaltado es del pleno).

A propósito de la facultad reglamentaria en materia de tasas a cargo del Ministerio

de Desarrollo Agropecuario, esta Máxima corporación de Justicia señaró en ra

sentencia de 21 de octubre de 19g43 lo siguiente:

3 Demanda de lnconstitucionaridad contra ra Ley N.s.r de 2 de diciembre de 1977 por ra cual seautoriza al Ministerio de DesarrolloÁgropecuar¡o para establecer el cobro de ,no"-r"rü"io"l n-Jgl"troJudic¡al. Octubre 1994. páginas 137-144.
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subyace al concepto de República que define a panamá como Estado, el carácter

eficaz del poder controrador y restrictivo de ra Ley sobre las competencias

funcionales de los operadores de gobierno respecto qué pueden rearizar y cómo ro

han de efectuar, algo que podrá ser más o menos frexibre según ra voruntad der

órgano de la soberanía popular que es la Asamblea Nacional.

Es por eso que este proceso versa sobre er grado de respeto a ras rimitaciones

legales impuestas ar órgano Ejecutivo en materia de tasas que tendrian que ser

definidas y cobradas por er M¡n¡sterio de Desarrolo Agropecuario, tar como

expresamente se estableció en los siguientes artículos de la Ley 23 de 15 de julio de

1997:

'Artículo 10. Se autoriza al Min¡sterio de Desarrollo
Agropecuario a.establecer y cobrar tarifas poato;;;;ic¡os
recntcos o sanitanos que se presten en el cumplimiento delpresente título.
Las tarifas serán ajustadas de acuerdo con ef costo del
serv¡c¡o que se brinde y no en función del valor de la
mercancÍa.
D¡chas 

. 
tarifas serán publicadas en la Gaceta Oficial,,. (El

resaltado es del Pleno).

"Articulo 5'1. La D¡rección Ejecut¡va de Cuarentena
Agropecuaria tendrá las siguientes funciones:
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"Dentro de Ia clasificación tradicional de los tributos, aceptada
por Ia doctrina dom¡nante, se distinguen: los ¡mpuestos, las
tasas y las contribuctones especiales. En el caso específico
de las tasas, se ha dicho que éstas no son más que las
remuneraciones que deben pagar los particulares por la
prestación de un servicio por parte del Estado. Constituyen el
precio pagado por el usuarro de un servicio público no
industrial en contraprestación de las prestaciones o ventajas
que él recibe de ese servicio y generalmente no cubre el
monto total del mismo (RESTREPO, Juan Camilo. Hacienda
Pública. Universrdad Externado de Colombia. Bogotá. 1992.
págs. 122-123).

Las tasas son, pues, especies de tr¡butos. por tal razón, se
encuentran igualmente somet¡das al pr¡ncip¡o Nullum Tributum
Srne Lege, es dec¡r, no hay tr¡buto s¡no hay ley previa que Io
establezca.

óonsecuentemente con los planteamientos anteriores, la
Corte estima que, con fundamento en la autorizactón dada por
el Órgano Legislativo a través de una ley formal, así como en
la potestad reglamentar¡a que el texto constitucional atribuye
al Organo Ejecutivo, es jurídicamente posible que en el
ejercicio de dicha potestad reglamentaria el Ejecutivo
establezca o modif¡que la cuantía de una tasa, pero sujeto,
desde Iuego, a los límites, parámetros o condiciones
estab¡ec¡das en la propia ley. Debe entenderse, contrano a lo
afirmado por el actor, que no se trata de una potestad
discrecional, puesto que de acuerdo al aludido numeral 14 del
artículo 179 const¡tucional, el Ejecutivo debe reglamentar las
leyes "sin apartarse en ningún caso de su texto ni de su
espír¡tu"... Sobre este part¡cular, el pleno de la Corte Suprema
de Justicia se pronunció en el fallo de 27 de enero de 1993,
manrfestando en la parte pertinente lo siguiente.

"Siendo las tasas un importe que se cobra como
correspondencia de una prestac¡ón sum¡nistrada por el
Estado, serfa totalmente contraproducente tener que
someter a la aprobación de la Asamblea Legislativa la
creación o modificación de una tasa, cuando las ex¡genc¡as
que ¡mpone el tráfico de relacjones diaÍias en que se ve
envuelto el Estado requieren de mecanismos que le den
pronta respuesta, de manera que la Administración no se
vea entorpecida en su normal funcionam¡ento y que no se
violen garantías constitucionales de los asoc¡ados. por ello,
para salvaguardar que tales contribuciones no infrinjan tales
garantías, y para evitar que se modifiquen o creen tasas y
tarifas al l¡bre albedrlo de las entidades facultadas, lo cual
pudiera ¡r no sólo en contra de los intereses de la soc¡edad a
la cual el Estado presta sus servicjos, sino contra los propios
¡ntereses de este últ¡mo, las normas que establecen estos
tipos de reservas exigen que se presenten ciertas
condic¡ones o que no se cumplan otras para que la
Adm¡nlstración pueda establecer o modificar una tasa. De
ahl que por ejemplo el citado artículo 3 del Decreto de
Gabinete No 13 establezca que las tasas y tarifas serán
fijadas y revisadas en todo momento de manera que en todo
tiempo provean fondos suficientes para el funcionamiento y

l0
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operación de la Dirección de Aeronáut¡ca C¡v¡1. ',(Registro
Judicial, enero de '1993, pleno, pág. 230).

En base a todo lo expuesto, la Corte desea re¡terar el criteno
sostenido en ocasjones anteriores, dejando por sentado, que
Ia facultad del Ejecut¡vo en el establec¡miento y
mod¡ficación de Ia cuantía de las tasas, como una
consecuenc¡a de su potestad reglamentaria, está
condicionada no sólo a una expresa autorización
contenida en una norma legal, sino también, a las
limitaciones impuestas en la misma,'. (El resaltado es del
Pleno).

Esta doctrina constitucional que, como es sab¡do, forma parte del bloque de la

constitucionalidad al que el pleno debe respeto por causa de la seguridad jurídica

que sus fallos deben proveera, no ha cambiado. El fallo en que quedó consignada

también fue expresamente referido en la sentencia de 15 de julio de 2oz2 dictada

con ocasión de la Entrada 612-2019 en que se declararon inconstitucionales ciertos

apartados del Decreto Ejecutivo N'i7 de 11 de mayo de lggg que establecían tasas

en favor del Ministerio de Trabajo.

La regla de derecho que se desprende de la interpretación sistemática que el pleno

realizó del principio de legalidad tributaria y su relación con la facultad reglamentaria

que la carta Magna atribuye al órgano Ejecutivo (hoy se hata de ros artícuros 52,

159.10 y 184.14) consiste en que ra constituciona ridad de una tasa por parte de este

depende tanto de la autorización previa que en ese sentido re haya dado ra

Asamblea Nacionar mediante ra rey, como del grado irrestricto de sujeción que

evidencie los límites, parámetros, condiciones y/o reservas establecidos en ella.

Para el Pleno, aún hoy, no existe más discrecionalidad en la determinación de tasas

a cargo der Órgano Ejecutivo, que ra que re haya permitido er órgano Legisrativo, ya

que los tributos, cualidad de Ia que participan las tasas, son producto de lo que

nuestro homólogo en la República de colombias ha denominado ,,discusión

democrática", puesto se basan en er aforismo "nurtum tibutum sine tege,' que

a Es un cr¡terio de interpretaciÓn constitucional conocido como estabil¡dad doctrinaria o,,sfare decis/s,,
tal como señaló el Pleno en sentencia de 7 de juiio de 2023 en ra Entrada N"27673-2o22.5 Corte Constituc¡onal Colomb¡ana. Sentencia ó-gg1 hZ.
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"H¡stóricamente... surgió a la vida jurídica como garantía politica con la ¡nclusión en

la Carta Magna inglesa de '1215 del princ¡pio ,,no taxation without representation,,, el

cual es universalmente reconoc¡do y constituye uno de los pilares del Estado

democrático". Agrega que "En este sentido...tiene d¡versas funciones dentro de las

cuales se destacan las sigu¡entes: (i) materjaliza la exigencia de representación

p0pular, (¡i) corresponde a la necesidad de garantizar un reducto mínimo de

segur¡dad a los ciudadanos frente a sus obligaciones, y (i¡i) representa la importancia

de un diseño coherente en la politica fiscal de un Estado,,.

De allí que esta Máx¡ma Corporación de Justicia encuentre que hay lugar a conceder

la pretensión de la accionante por evidenciarse infracciones man¡fiestas ar art¡curo

52 de la Const¡tución Politica en concordancia con el artículo 1g4.14 y sin perjuicio

de la violación a los articulos j7 y j8 tex c/t ya que el Decreto Ejecutivo N.136 de 3

de diciembre de 2021 fla las tarifas -entiéndase tasas_ por los servicios que debe

prestar la Dirección Ejecutiva de Cuarentena Agropecuar¡a al igual que su forma de

cobranza en franco disocio de los tres cr¡terios .legalmente estab¡ecidos,, para

hacer¡o parte de ¡os artículos 10 y 51.jZ de la Ley 23 de ,1997: 1) eue hayan sido

recomendadas por la Dirección Ejecutiva de Cuarentena Agropecuaria; 2) eue se

funden en el costo de cada servic¡o y; 3) eue sean cobradas por el Minister¡o de

Desarrollo Agropecuario.

La norma primord¡ar en torno a cuya vioración gravita esta sentencia es er a(icuro s2

de la Constitución politica cuya cita dev¡ene oportuna:

'ARTÍCULO 52. Nadie está obligado a pagar contribución ni
impuesto que no estuvieren legalmente establec¡dos y cuya
cobranza no se hiciere en la forma prescrita por las leyes,,.

La dispos¡c¡ón c¡tada, consagra el principio de legalidad o reserva de ley tr¡butaria.

según el cual, los adm¡nistrados no están en la obl¡gac¡ón de pagar tributos que no

estuv¡eren "lega¡mente establec¡dos,,, algo que ofrece cobertura a dos posibilidades:

1) lmpuestos que el órgano Legislativo determina de manera d¡recta, es decir. a

12
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través de leyes que crean impuestoso con todos sus elementos de hecho imponible,

s¡stema o base para determinarlo, sujetos obligados, fecha de pago, exenciones y

órgano habilitado para cobrarlo; y

2) Tasas y contribuciones por servicios que prestan entidades públicasT cuyo monto

y forma de pago delega explícitamente al órgano Ejecutivo para que la reglamente

supeditado o no a determinadas condiciones o criterios.

Para mayor claridad conceptual acerca de los tributos resulta pertinente citar lo que

al respecto señalan los autores Juan MartÍn eueralt y carmelo Lozano serrano en

su obra Curso de Derecho Financiero y Tributario:

"El tr¡buto constituye un género, cuyas especies son el
impuesto, la tasa y la contribución especial. La d¡ferencia
entre estas tres figuras radica en el hecho cuya realización
genera el nacimrento de la obligación de contr¡buir -el hecho
imponible-.

En la tasa nos encontramos ante un hecho consistente en una
actividad administrativa de la que deriva un beneficio o ventaja
especial para una determinada persona, ut¡ singul¡, o en una
actividad administrativa que afecta especialmente a un
adm¡nistrado.

P¡énsese en la tasa percib¡da por un Ayuntamiento, en concepto de
L¡cenc¡a de obras, devengada por la autorízac¡ón mun¡c¡pal para
constru¡r.

En otros casos -contribuciones especiales- nos encontramos
también ante determinadas actividades administrativas que
producen un beneficio especial a determinadas personas.

P¡énsese, por ejemplo, en la instalac¡ón de una red de alumbrado
públ¡co. En tal casa, además de atender al ¡nterés general o común
de la poblac¡ón en que se ¡nstala dicha red de alumbrado. se está
propoft:¡onando un benef¡cio d¡recto y más ¡ntenso a los
prop¡etarios de ¡nmuebles sobre los que se proyecta el alumbrado,
razón por la cual son llamados a contr¡bu¡r de forma que financien
parc¡almente los gastos por la reteida ¡nstalac¡ón.

Por último, en el caso del ¡mpuesto nos encontramos ante una
obligación de pago nacida con independencia de toda actividad
administrativa. El impuesto se paga porque se pone de relieve
una determinada capacidad económica, sin que la obligación
imposit¡va se conecte causalmente con actividad administrativa
alguna.

De cuanto antecede puede extraerse una clara conclusión: el
impuesto const¡tuye la categorÍa tr¡butar¡a por antonomasia. Se

6 un buen ejsmllo. 
^es 

la Ley 45 de 14 de noviembre de 1995, reformada mediante Lev 114 de .18 denovrembre de 2019, que crea el impuesto selectivo al consumo de bebidas azuéaradas. vinos,cervezas, licores y productos der¡vados del tabaco.
7 O privadas bajo régimen de concesión.
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paga porque se ha realizado un hecho que es indicativo de
capac¡dad económica, sin que tal hecho necesite ponerse en
relación con ninguna actividad administrativa. En el caso de Ia
tasa y de la contribución especial la presencia del principio de
capacidad económica aparece más diluida. Sin perjuicio de
que volvamos sobre ello con mayor detenrmiento, sí debemos
notar que de la apuntada conclusión -que es incuestionable_
no debe inferirse Ia imposibilidad de subsumir la tasa y la
contrrbución especial en el más amplio ámbito de la categoria
del tributos".

A partir de una perspectiva integral del derecho a la legalidad tributaria, las tasas,

siempre sometidas al principio más elemental de su creación por medio de ley,

pueden ser más.o menos discrecionales también en función de lo que determine la

legislación. Así, a manera de ejemplo, el artículo 136 de la ley que crea el servicio

Nacional de Migración contiene una delegación tributaria amplia, mientras que los

artículos 7 y 39 de la Ley que Reorganiza el lnstituto de Acueductos y Alcantarillados

Nacionales la prescribe de forma más restringida:

Decreto Ley 3 de 2008

Artículo 136. El órgano Ejecutivo, por
conducto del Ministerio de Gobterno y
Justicia,. podrá fijar las tasas y derechos poi
¡os servtctos que presta el Servicio Nacional
de ltligración.

Ley 77 de 2001

Artículo 7. La. Junta Directiva tendrá Ias
siguientes atribuciones:

l0 Fijar las tarifas, tasas, rentas u otros
cargos por servjcios de agua potable y
alcantarillado sanitario pre§tado! por él
IDAAN, propuestos por el D¡rector Ejdcutivo,
sujetos_a la aprobación del Ente Réguladoi
de Ios Servicios Públicos.

"Articulo 39. Las tasas y tarifas establec¡das
contorme a las drsposiciones legales que
regulan la materia, serán fijadas de manéra
tal_.que, en todo momento, provean fondos
suttctentes para: l. Pagar el costo del
tuncronamiento, Ia rehabilitación, la
ampliación y la modern¡zación de los
sistemas de acueducto y alcantarillado
san¡tario bajo su jurisdicción, incluyendo las
reservas necesarias para tales f¡nes. 2.
Amortizar el capital y el pago de los
rntereses sobre los bonos de renta em¡t¡dos,
préstamos o emprést¡tos contratados. 3.
Proveer un fondo de contingenc¡a, para
casos fortuitos, de fueza mayor o
extraordinarios, con el fin de hacerle fiente a
los compromisos de esta ent¡dad".

I qUERALT, Juan l\4. y LozANo, carmelo. curso de Derecho F¡nanciero v Tributario. 1990. páginas
120-121 .
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Entre los primeros, tenemos la iniciativa para su determinación, que no aparece

directamente delegada en el Ministro de Desarrollo Agropecuario sino a la Dirección

Ejecutiva de Cuarentena Agropecuaria en función de la recomendación previa (de

allí que sea un presupuesto), algo que tendria que haberse definido, para su debida

eficacia jurídica a través del único modo en que lo pueden hacer las autoridades del

ámbíto del poder público que nos ocupa, esto es, un acto administrativo que, por

definición, debe adoptar una forma escrita de conformidad con los artículos 6g y

201 .1 de la Ley 38 de 2000:

"Artículo 69. Toda actuación administrativa deberá constar
por escrito y deberá agregarse al expediente respectivo, con
excepción de aquélla de carácter verbal autorizada por la ley.

"Artículo 201. Los siguientes térm¡nos utilizados en esta Ley y
sus reglamentos, deben ser entendidos conforme a este
glosario:
1. Acto adm¡nistrativo. Declaración em¡t¡da o acuerdo de
voluntad celebrado, conforme a derecho, por una autoridad u
organismo público en ejercicio de una función administrativa
del Estado, para crear, modificar, transmitir o extinguir una
relación juríd¡ca que en algún aspecto queda regida por el
Derecho Administrativo.
Todo acto administrativo deberá formarse respetando sus
elementos esenciales. competencia...
objeto. . . finalidad. . . causa.. . motivación. . . procedimiento, que
cons¡ste en el cumplimiento de los trámites previstos por el
ordenamiento jurídico y los que surjan implícitos para su
emisión; y forma, debe plasmarse por escrito, salvo las
excepciones de la ley, indicándose expresamente el lugar de
expedic¡ón, fecha y autoridad que lo emite".

Es así como, para entender cumplido el primer criterio de legalidad que es exigencia

derivada del recto entendimiento del artículo 52 de la Carta Magna, tendría que ser

15

En el caso que ocupa la atención del Pleno, las tarifas que el legislador delega

precisar al ejecutivo sobre los servicios que debe prestar la Dirección Ejecutiva de

Cuarentena Agropecuaria participan de la especie más restringida; tal como se

aprecia en los textos ya citados de la Ley 23 de 1997, a una serie de presupuestos y

condiciones que deben ser entendidos como derivación del principio democrático de

representación popular que define la forma de Estado que adopta la República de

Pa namá.
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constatable el acto admin¡strativo escrito en que el D¡rector de Cuarentena

Agropecuaria recomendó al Ministro de Desarrollo Agropecuario las tarifas a cobrar

por los servicios que presta esa Dirección, algo que el pleno procuró confirmar a

través de la solicitud de informe consultable a foia 27g del expediente formado con

ocasión de la presente demanda y que fue atendido por la Secretaria Genera¡ del

Ministerio de Desarrollo Agropecuario mediante nota SG_196_2024 de 24 de mayo

de 2024 co., la que no se remite arguna actuac¡ón escrita de ra Dirección arudida,

sino: copia del Decreto Ejecutivo demandado y de dos de sus modif¡caciones junto a

documentos de entidades fuera del marco del derecho público: Georg¡a Tech

Panama Log¡stics lnnovation & Research Center y el Organismo lnternac¡onal

Regional de Sanidad Agropecuaria.

Por olro Iado, la recomendac¡ón, ausente como resultó acreditado, tendr¡a que haber

documentado directa o indirectamente, es decir, en su propio texto o por referencia a

otros insumos complementarios, el análisis de,,costos,,en que se habria fundado

cada tar¡fa por Ios serv¡c¡os que presta la Dirección de Cuarentena Agropecuar¡a,

según lo requiere la legjslación como condición derivada de la Const¡tución política.

Y esa referencia a los costos se entjende como ,,...|as erogaciones y los cargos

asociados c¡ara y directamente con...ra prestación de ros servicios de ros cuares er

t6

La recomendación de la especifica autorjdad que el legislador determinó como

génesis necesaria del procedimiento hac¡a la füación por Decreto Ejecutivo de las

tarifas por los servjc¡os que presta la Dirección de Cuarentena Agropecuaria,

constituye una circunstancia omit¡da en relación con el acto normativo de esca¡a

reglamentaria demandado, lo que es, desde la doctrina constitucional relativa al

principio de legalidad trjbutar¡a, contrario a la Carta Magna.
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ente económico genera sus ingresose',, es decir, lo que cuesta en términos

monetarios prestarlo. lnvolucran una serie de elementos comol0:

r Materiales o insumos directos: son elementos físicos de consumo que se

utilizan en la prestación de los servicios y se caracterizan por ser tangibles y

de cuantía signifícativa;

' Mano de obra directa: son ros salarios y prestaciones sociares regares y

extralegales, como contraprestación por el esfuerzo físico o mental, pagados

a los trabajadores que tienen una relación directa con la prestación de los

servicios. De este concepto se excluyen los supervisores, vigilantes y todo el

personal administrativo.

¡ costos lndirectos: son los demás costos necesarios para completar el

proceso del servicio como materiales e insumos indirectos, mano de obra

indirecta, depreciaciones de los equipos, mantenimiento y reparaciones, entre

otros.

Que las tarifas que concretan una tasa se funden en el costo de cada servicio

prestado guarda estr¡cta correspondencia con su naturaleza pública que es, en

general, meramente compensatoria con base en la perspectiva social que le inspira,

no crematÍst¡co, como cabe esperar de las actividades u obras que se proveen en el

ámbito privado.

Y esta diferencia en el análisis de costos no es menor porque, por ejemplo, no es lo

mismo determinarlo en función del salario que se debe pagar bajo un régimen de

derecho administrativo a los funcionarios de la Dirección Ejecutiva de cuarentena

Agropecuaria, que hacerlo en virtud del marco jurídico de contratación privada que

suministra el derecho laboral y los incontables factores que en el mercado de

'g slNlsrERRA VALENCIA, GoNZÁLo. contab¡tidad de costos. Ecoe ediciones. colombia. 2o07
Página 8.
10 JOAOUIN CUERVO TAFUR y JAtR ALBETRO OSOR
ABC-. Ecoe ediciones. Colombia. 2008. páginas 12-1 3.

ct¡vidades-lO AGUDELO. Costeo basado en a
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intercambios libres entre personas determinan el precio de la mano de obra que se

precrsa.

Nótese que cada servicio de los que aquÍ interesan y por los que la Ley 23 de 1997

habilita establecer y cobrar tarifas al Ministerio de Desarrollo Agropecuario, debe ser

específicamente realízado por personal de la Dirección Ejecutiva de cuarentena

Agropecuaria, respecto a cuya provísión señala el articulo 54:

"Artículo 54. Para el expedito y oportuno cumplim¡ento de sus
objetivos, ia Dirección Ejecutiva de Cuarentena Agropecuar¡a
contará con el personal necesar¡o, en todo él territorio
nacional, el cual seguirá las d¡rectrices técnicas y
admin¡strativas impartidas por el director ejecutivo de
Cuarentena Agropecuaria".

"Artículo 51. La Dirección Ejecutiva de Cuarentena
Agropecuaria tendrá las siguientes funciones:

'1. Fomentar, organizar, vigilar, coordínar y ejecutar las
actividades en materia de salud animal y sanidad vegetal,
relacionadas con la importación y exportación de
animales, vegetales, sus productos y subproductos,
equipo ut¡l¡zado con anter¡or¡dad en producción animal o
agrÍcola, agroquímicos, productos biológicos o
biotecnológicos para uso veterinario, o que procedan o
hayan s¡do elaborados con materia prima de origen
animal, así como productos químicos y alimenticios para
uso y consumo animal o para uso agrícola, incluyendo los
embalajes, envases ylo recipientes, equjpaje y
pertenenc¡as de pasajeros, así como paquetes postales.

2. Realizar, coordinar, dirigir y evaluar las actividades
relacionadas con la inspección, vigilancia y control en
materia de cuarentena agropecuarja, en terminales
aéreos, puertos marítimos, puestos fronterizos y enpuestos de control interno, cumpliendo con los
procedimientos descritos en el presente título.

3. Aplicar y revisar el cumplimiento de las normas
referentes a movilización de animales, vegetales y
productos agropecuarios en el territorio nacional, por
razones fitosanitar¡as y zoozanitarias.

4. Aplicar las normas y requisitos específicos establecidos
por ley, para la importación y exportac¡ón de animales y

l8

Ningún apartado de la Ley 23 de 1997 faculta al Ministro de Desarrollo Agropecuario

o al Director Ejecutivo de cuarentena Agropecuaria para delegar o tercerizar en

personas u organismos de la naturaleza que sea alguno de los servicios que detalla

el artículo 51 en las 13 funciones que el mismo le atribuye, veamos:
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vegetales, así como de productos y subproductos de
origen animal y vegetal.

5. Divulgar y ex¡gir el cumplimjento de las dispos¡ciones
legales vigentes en materia de cuarentena agropecuaria
sobre sanidad vegetal y salud animal.

6. Coord¡nar, con las diferentes dependencias del Estado, la
ejecución de las med¡das cuarentenar¡as dictadas por las
direcciones nacionales de salud animal y sanidad vegetal.

7. Expedir licencias fitosanitarias y zoosanitaria-s de
¡mportación y para mercancías en tránsjto.

8. Colocar sellos de seguridad, custodia física y ordenar
tratamientos cuarentenarios a embarques en movilización,
tránsito o transbordo, cuando representen un riesgo para
la salud de los an¡males y vegetales.

9. lnspeccionar y, cuando sea necesario, ordenar la
limpieza, desinsectación y desinfección de todo vehículo
aéreo, marítimo o terrestre que ingrese al país, por
cualqulera de los puertos, aeropuertos o fronteras, del
territorio nacional.

10. Aplicar las medidas técn¡cas, tales como muestreo,
análisis de laboratorio, retención, tratamiento, aislamiento,
cuarentena postentrada, rechazo, devolución al país de
origen, reexportación, decomiso, destrucción y
liberal¡zac¡ón al ambiente, según lo establecido en las
leyes v¡gentes en la materia. En los casos en que sea
necesaria la aplicac¡ón de alguna de las med¡das técnicas
mencionadas, los gastos correrán por cuenta del
importador o prop¡etario.

11. Atender las denuncias que se presenten, ¡mponer
sanciones y resolver recursos administrativos, en los
términos de este título.

12. Recomendar al trilinisterio de Desarrollo Agropecuario Ias
tarifas a cobrar por los servicios que preste la Dirección.

13. Reorganizar y/o establecer áreas cuarentenarias, según
necesidades sanitarias del país.

14. Realizar las demás funciones que le asigne el despacho
superior". (El resaltado es del pleno).

Queda claro, que en el ejercicio de ese margen de apreciación legislativa que el

constituyente fijó en la Asamblea Nacional, fueron determinados los servicios que

serían prestados por la Dirección Ejecutiva de cuarentena Agropecuaria, pero

también que sería esta y no otro organismo el que los prestaría, algo con lo que

entra en franca contradicción el Decreto Ejecutivo N"136 de 3 de diciembre de 2021

que, pese a afirmar en su artículo 1 que actualiza las tar¡fas a cobrar,,por los

servicios que presta la Dirección Ejecutiva de cuarentena Agropecuaria,,, también

prescribe en el artículo 5 que de ello se encargaría el organismo lnternacional

Regional de Sanidad Agropecuaria quien, además, administra las tarifas.

19



+
,\

U

según la Ley 24 de 16 de agosto de 1gg4 por la cual se aprobó el convenio para la

constitución del organismo lnternacional Regional de sanidad Agropecuaria (fs.233-

241), se trata de un organlsmo con personalidad jurídica del que forman parte

México, Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, panamá y

República Dominicana, "cuyo objetivo es apoyar a los esfuerzos de los estados

miembros, para lograr el desarrollo de sus planes de salud Animal y sanidad

Vegetal, y el fortalecimiento de sus sistemas cuarentenarios". El Artículo 3 del

Convenio detalla sus funciones, asÍ:

l. Determinar, despúes de efectuar los estudios técnicos
necesarios, cuáles enfermedades y plagas de carácter
fitozoosanitario significan un peligro real o potencial de
importancia económica regional.
2. Promover la adopción de políticas comunes de Salud
Animal, Sanidad Vegetal y Cuarentena de la Región y las
acc¡ones que se emprendan con fines de prevención, control
y/o erradicación agropecuarias de importancia e interés
regional.
3. Promover la armonización de legislación en materia de
Sanidad y Cuarentena Agropecuaria.
4. Asesorar y evaluar el funcionamiento de los Servicios
de Sálud Animal, Sanidad Vegetal y Cuarentenarios de los
Estados Miembros que lo soliciten.
5. l\¡antener informados a los Estados miembros de los
Iogros y experiencias en materia fitozoosanitaria.
6. Promover Ia divulgación entre los Estados miembros
de los logros y experiencias en mater¡a fitozoosanitaria.7. Promover la concertación de convenios o acuerdos con
otros Organismos o Agencias internacjonales de cooperación
técnica y de financ¡am¡ento para el desarrollo de proyectos de
interés regional.
8. Establecer mecanismos de contratac¡ón o de
coordinación con instituciones de ¡nvestigación en apoyo a
sus programas.
L Coordinar acciones con otros países y organismos
afines dentro y fuera de la Región.'10. Promover y realizar acciones de Transferencia de
Tecnología",

No se trata, por lo tanto, de un organismo ejecutor o administrador de servicios

públicos, sino, a lo sumo, de investigación, promoción y asesorÍa coadyuvantes en el

contexto regional de la sanidad agropecuaria. No obstante, el convenio de

cooperación entre el Gobierno de la República de panamá representado por el

Ministerio de Desarrollo Agropecuario y el organismo lnternacional de sanidad

Agropecuaria al que alude el tercer considerando del acto normativo demandado
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como Estado republ¡cano, democrático y representativo es que "...la ley es el lÍmite

constitucional por antonomasia del poder público que ejerce el ejecutivola.

Así las cosas, esta Corporación de Justicia concluye que el Decreto Ejecutivo N'136

de 3 de diciembre de 2021 'es inconstituciona I debido a que vulnera los artículos "17,

18, 52, 184.5 y 184.14 de la Carta Magna y así será declarado.

PARTE RESOLUTIVA

Por los razonamientos vertidos, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE

JUSTICIA, administrando justicia en nombre de Ia República y por autoridad de la

Ley, DECLARA QUE ES INCONSTITUCIONAL el Decreto Ejecutivo N"136 de 3 de

diciembre de 2021 "Que actualiza las tarifas por los servicios de tratamientos

cuarentenarios y dispone otras medidas", con lo cual, recupera vigencia el Decreto

Ejecutivo N'26 de 30 de enero de 2002, "Por el cual el Ministerio de Desarrollo

Agropecuario establece tarifas en concepto de servicios de cuarentena

agropecuaria", modificado por el Decreto Ejecutivo N" 4 de 21 de enero de 2022 y el

Decreto Ejecutivo N" 5 de 1 de marzo de 2023.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Politica de la República de Panamá y
artículos 2554,2559 y 2563 al 2573 del Código Judicial.

Notifíquese y publíquese en Gaceta Oficial

RNEJO TISTA

MARIA E IA L ARIAS

1a Las leyes se deben a la Constitución y los actos de autoridad -reglamentar¡os o no-, a las leyes.
Así, respetando los llmites legales, las autoridades hacen lo propio con la Const¡tuc¡ón.
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ENTRADA No.'l 4677 -2024

MAGISTRADA MARIBEL CORNEJO BATISTA
Demanda de lnconstitucionalidad ¡nterpuesta por la firma_forense Gal¡ndo, Ar¡as
y López, en nombre y representac¡ón de COMPANIA PANAMENA DE
lvÁCtÓN, S.A. (coPA AIRLINES) para que se declare inconst¡tucjonal el
Decreto Ejecutivo N'136 de 3 de diciembrc de 2021.

SALVAMENTO DE VOTO

MGDA. MARíA cRtsTlNA cHEN srANzroLA

Con todo respeto, manifiesto mi desacuerdo con la declarator¡a de

inconstitucional¡dad del Decreto Ejecutivo No.136 de 3 de dic¡embre de 2021,

por las consideraciones que a cont¡nuación puntual¡zamos.

Por razones académicas, deseo ¡niciar señalando que no comparto que

se decrete la reviv¡scencia de un Decreto Ejecutivo, como lo ordena sentencia,

pues al declarar que es inconstitucional el Decreto Ejecutivo N'136 de 3 de

diciembre de 2021 "Que actualiza las tarifas por los servicios de tratamientos

cuarentenar¡os y d¡spone otras med¡das", concluye que por la sola declarator¡a

de inconstitucionalidad del Decreto Ejecut¡vo, recupera vigencia el Decreto

Ejecut¡vo N'26 de 30 de enero de 2002, "por el cual el Ministerio de Desarrollo

Agropecuario establece tar¡fas en concepto de servicios de cuarentena

agropecuaria, modificado por el Decreto Ejecutivo N"4 de 21 de enero de 2022 y

el Decreto Ejecut¡vo N'5 de 1 de ma.zo de 2023, postura que no comparto, pues

en varias obras, articulos y voto razonado, he señalado que en materia

constitucional, no es posible Ia reviviscencia de la ley, debido a que el d¡seño de

justicia constitucional panameño no lo permite. (Véase voto razonado entrada

129OO9-2O23) .

Esta reviviscencia se encuentra reservada por el artículo 37 del

Cód¡go C¡v¡l para la ley, no para un Decreto Ejecut¡vo. Al respecto, la Sala

Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral se ha refer¡do al tema:

Sentencia de 17 de septiembre de 2015.

"S¡n embargo, tal como hemos advertido en fallos anter¡ores, Ias
disposiciones de¡ Código Sanitario, relacionadas con la Carrera Sanitaria
y el Escalafón Sanitario quedaron derogadas por la ¡ey '15 de 1984, y a
tenor de lo que prevé el art¡culo 37 del Cód¡go Civil, su vigencia no se
reactivó por la sola mención efectuada por la ley 33 de '1990 (Cfr.
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Sentencia de 22 de matzo de 2004 y 17 de julio de 2006). De acuerdo a la
regla de interpretación del articulo 37 del Código Civil, a pesar de que la
Ley No. 33 de 1990 derogó la Ley No. 15 de 1984, el Titulo Segundo del
Código Sanitar¡o no recobró por ese hecho su vigencia, pues el principio
de hermenéutica legal recogido en el Códjgo Civil claramente señala que
la ley no recobra su vigencia por las meras referenc¡as a ella hecha en
otra.
En efecto, el artículo 37 del código Civil expresa que una iey derogada no
revivirá por las solas referencias que de ello se hagan, ni por haber sido
abolida la ley que la derogó. De esta manera, una d¡sposición derogada
sólo recobrará su fuerza en la forma en que aparezca reproduc¡da en una
ley nueva, o en el caso de que la ley posterior a la derogatoria establezca
de modo expreso que recobra su vigencia. En este últ¡mo caso, se ha
dicho que es ¡ndispensable que se promulgue la ley que recobra vigencia
junto con la que la pone en vigor.
Entonces, para que el T¡tulo Segundo del Código Sanitario recobrara su
vigencia, era necesario no sólo que la Ley No. 33 de 1990, estableciera
de modo expreso que se restablecía su fuerza, sino que juntamente con
ella debían promulgarse el texto de las normas del Código Sanitario
derogadas."

Soy de la convicción de que en nuestro país, la reviviscencia de la ley es

posible en el plano de legal¡dad, más no, en el plano constitucional. En cuanto a

las razones constitucionales, por las que a mi juic¡o en Panamá, no opera el

fenómeno de Ia reviviscencia de una ley, luego de ¡a declaratoria de

inconstitucionalidad por la cual se derogó, es debido a que en nuestro

ordenamiento jurídico, los efectos de las sentencias constitucionales corren

hac¡a futuro, no pudiendo surtir sus efectos hacia el pasado; ni tampoco modular

sus efectos.

La rev¡viscenc¡a de una ley, es un fenómeno excepcional que tiende a

la protecc¡ón del ordenamiento jurídico y en especial, a la Supremacía de la

Const¡tución. Se encuenlra consagrada en el artículo 37 del Código Civil de

Panamá, en el s¡guiente sentido:

"Una ley derogada no revivirá por sí solas las referencias que a ella
se hagan, ni por haber s¡do abolida la ley que la derogó. Una
disposición derogada solo recobrará su fuerza en la forma en la
que aparezca reproducida en una nueva ley, o en el caso de que la
ley posterior a la derogatoria, establezca de modo expreso que
recobra su vigencia.
En este último caso, será indispensable que se promulgue la ley
que recobra su vigencia junto con la que la pone en vigor".



3

De lo dispuesto en el articulo 37, se establece c¡aramente que son dos los

supuestos de reviv¡scencia de la ley, en el plano de legalidad:

1. La dispos¡c¡ón derogada debe ser reproducida en una nueva ley, o

2. Mediante una ley posterior a la derogatoria, que establezca de

modo expreso que esta recobra su vigencia.

La reviviscencia de una ley a propós¡to de la declarator¡a de

inconstitucionalidad de una ley, depende de los efectos procesales de la

declarator¡a de inconst¡tucionalidad en los diseños constituc¡onales de cada país.

Así por ejemplo, la declarator¡a de inconst¡tucional¡dad de uná ley que a su vez,

derogó otra, no debe entenderse que trae automáticamente la reviviscencia de la

ley anterior, puesto que en el diseño constituc¡onal panameño, no existe la

posib¡lidad de modulación de los efectos de las sentencias, produciendo, salvo

ciertas excepc¡ones particulares, como en el caso de que se afecten derechos

subjetivos, efectos solo hac¡a el futuro, asi que la declaratoria de

inconstitucionalidad, no puede viajar en el t¡empo y revivir a la ley anterior.

(Véase artículo 2573 del Código Judicial).

En el caso de ¡os d¡seños constitucionales que asi lo dispongan, si la

declarator¡a de inconstitucionalidad surte efectos hacia el pasado, como regla

general, entonces si se produce, en virtud de la declarator¡a de

inconstitucionalidad, la reviviscencia de la ley. En todo caso, aun cuando las

sentencias constitucionales puedan surtir efectos hac¡a el pasado, las Altas

Cortes han establecido una serie de condiciones y requisitos para que esta

opere y que no se afecte la seguridad juríd¡ca de los países, armonizándolo con

la supremacia de la Const¡tución.

La Corte Constituc¡onal de Colombia, med¡ante Sentenc¡a C-286114, a

propós¡to de este fenómeno resum¡ó las posturas asumidas por esa Corporación

de Justicia y las condic¡ones que deben ser analizadas en el caso concreto para

declarar la rev¡viscencia o no. Cabe destacar que en Colombia, desde ¡a

t'7c
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Constitución de 1991 , los jueces pueden modular los efectos de las sentencias

constitucionales que emitan:

Es así como en mi obra, Las sentencias constituciona les, contenidos.

lÍmites y alcances en materia de protección de los derechos fundamentales, (que

me permito c¡tar por razones académicas y para dejar sentada mi postura de

vieja data sobre un tema que estoy segura tendrá acaloradas, fructíferas y

profundas d¡scusiones doctrinales en el Pleno respecto a los efectos de las

sentencias constituc¡onales), señalé que:

". . . Cuando la sentencia constitucional tiene efecios inter partes, el

fallo determina la inaplicación de la ley para el caso concreto.,

afectando solo a las partes que partrciparon en el debate

constitucional, planteado dentro del proceso. Por el contrario, la

sentencia constitucional tendrá efectos erga omnes, cuando

provoque la eliminación de la ley del ordenamiento jurídico,

,/ ?l

"(l) La re¡ncorporación o reviv¡scencia de normas derogadas por
mandatos que fueron declarados inexequibles hace parte del
ordenamiento juridico nacional, desde mucho antes de la Constitución de
'1991, como parte de la discusión por los efectos jurídicos de las
sentencias hacia el pasado -ex tunc- o hac¡a el futuro -ex nunc- y la
salvaguarda de la seguridad jurÍdica.
(ll) La reviviscencia de normas se ha presentado igualmente como
solución a los problemas que plantea el vacío jurídico creado por la
derogación de normas que regulan, sobretodo de manera integral, una
determ¡nada materia, conllevando igualmente problemas de seguridad
jurídica.
(lll) En los primeros pronunciamientos se asumió la postura de una
reviviscencia automática de las normas derogadas por las declaratorias
de inexequibilidad de aquellas que las reemplazaron, pero con
posterioridad, se fijaron algunas cond¡ciones para que se apl¡cara esta
figura jurídica, como que se presentaran los argumentos para la
necesidad de reincorporación, por razones de (a) creación de vacios
normativos; (b) vulneraciones a los derechos fundamentales; (c)
necesidad para garantizar la supremacía de la Constitución Política, y (d)
siempre y cuando las normas reincorporadas sean constitucionalmente
admisibles.
(lV) La jurisprudencia ha dejado sentado que la reincorporación o
reviviscencia de normas no tienen un carácter declarativo en la parte
resolutiva de la sentencia, sino que la Corte se debe limitar a comprobar
si para el caso en estudio se cumplen los requisitos para que pueda
configurarse la reviviscencia de preceptos derogados.
(V) Finalmente, la Sala re¡tera que la procedencia de la reincorporación
debe ser analizada en cada caso concreto, a partir de los criterios de
vacíos normativos o afectación de derechos fundamentales."



determinando no su ¡naplicab¡lidad, sino su expu¡s¡ón del

ordenamiento juríd¡co. Generalmente, este efecto se encuentra

reservado para asuntos de inconstitucional¡dad de tipo orgánico o

abstracto. (2016, p153)."

La doctrina en mater¡a de sentencias de inconst¡tuc¡onalidad, tiende a

proponer la flexibilización de las sentencias, haciendo eco del eterno debate

entre dos principios const¡tucionales importantes, como la supremacía de la

Constitución y la seguridad jurídica. De allí que las Altas Cortes, han ampliado

el catálogo de los efectos de las sentenc¡as const¡tuciona¡es en el t¡empo de

forma tal de poder modularlas. Sin embargo, en Panamá; La demanda de

¡nconstituc¡onalidad tiene efectos erga omnes y ex nunc, por mandato de¡

artículo 2573 del Código Judicial. Solo de manera excepc¡onal y cuando se trate

de la declaratoria de inconstitucional¡dad de una sentencia que afecte derechos

subjetivos., o puede tener efectos extunc. (Ob. C¡t. p 1S2).

En este sentido, revela el último considerando del decreto impugnado,

que "la D¡Íecc¡ón Ejecutiva de Cuarentena Agropecuar¡a, luego de réal¡zar

el anál¡sis de las tar¡fas que se cobran por los servic¡os de tratamientos

cuarentenarios prestados en puertos, aéropuertos y puestos

cuarentenarios, ha dEterminado que se deben ajustar algunos costos y

nomenclaturas para poder prestar dichos seivicios en cumplimiento de la

Ley N"23 de 15 de jul¡o de 1997". por ¡o tanto, a través del prop¡o Decreto

,lvt

F¡A^"+n,^ Nl"lT A Aa a^'r1 ^^

En cuanto a la cuest¡ón constitucional sometida a escrut¡nio, es

importante señalar que las tar¡fas a cobrar por los servicios de tratam¡entos

cuarentenarios han sido decretadas por autoridad competente, con fundamento

en el artículo '10 de la Ley N'23 de 1S de julio de 1997, sin que se acredite que

desatienden el costo del servicio que se brinda o que son producto de una

discrecionalidad, que no considera lo recomendado por la Direcc¡ón Ejecut¡va de

Cuarentena Agropecuaria, es decir, que se trate de un acto administrativo

exped¡do en contravención a la Ley.
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51 de dicho texto legal, y consecuente, sujeción de las tarifas actualizadas, al

principio de legalidad contemplado en el artículo 34 de la Ley 31 de 30 de julio

de 2000, "Sobre Procedimiento Administrat¡vo General".

Se adiciona a lo expuesto, que la documentación legible de fojas 296 a

439 del expediente content¡vo de la demanda de inconstitucionalidad, demuestra

que las tarifas se ajustaron tomando en cuenta parámetros de OIRSA y

relacionados con la plataforma logística de Panamá. Además, cabe enfatizar

que en este proceso constitucional no se acredita, que el ajuste tarifario se haya

dado, en forma contraria a lo establecido en el considerando último del acto

demandado de inconstitucional, es decir, que la Dirección Ejecutiva de

Cuarentena Agropecuaria no fue partícipe del respectivo análisis y recomendara

la procedencia del ajuste realizado, ya sea, evaluando, incluso, el transcurso de

diecinueve (19) años y el alza de los costos tarifarios por los servicios de

nebulización, atomización, aspersión, inmersión, fumigación, incineración,

enterramiento, que abarca el período transcurrido desde 2002 (Decreto Ejecutivo

N'26 de 30 de enero de 2002) hasta 2021 .

En torno a la atribuc¡ón ministerial de autorizar tarifas por los servicios

antes mencionados, conforme los artículos 10 y 51 (numeral 12) de la Ley 23 de

1997, resulta oportuno esclarecer que carece del requerimiento de orevia

recomendación del Director Ejecutivo de Cuarentena Agropecuaria, como

sucede en otros textos (Ejemplo: "Los actos serán celebrados o emitidos..., con

previa autorización del pleno y el Procurador General de la Nación, según

corresponda..." Ver último párrafo, art. 6 del Código Judicial). De igual manera.

sobre la exigencia de un acto administrativo escrito (contentivo de la

recomendación que sustenta los costos-servicios de tarifas por el Director

Ejecutivo de Cuarentena Agropecuaria) en los términos a que alude la sentencia,

agregamos que, si bien es c¡erto sería lo óptimo, la Ley 23 de 19g7 tampoco

instaura una forma: verbal (reunión, conferencia, etc.) o escrita (resuelto,

resolución, etc.), como un requisito para darle validez al establecimiento y/o

actualización de las tarifas por parte del I\/inistro de Desarrollo Agropecuario.

(rb
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Como corolario de lo expuesto, re¡teramos que no está acreditado en este

proceso constitucional, que quien regenta la referida dirección, no haya asent¡do

la actual¡zación o se haya opuesto a ¡a misma; por el contrario, según lo

preceptuado en el considerando último del acto acusado de inconstitucional, las

lar¡fas se decretaron, contando con la concern¡ente recomendación de ajustes

de costos y nomenclaturas. S¡endo esto así, carece de fundamento el soslen¡do

quebranto del princ¡pio de legal¡dad tributaria, ya que la tarifa ¡nstituida por ley,

ha s¡do fijada por la respectiva entidad min¡sterial, precisamente, con sujeción a

los lim¡tes legales; razón por la cual resaltamos la inexistenc¡a, tanto de

contravención a la ley, por parte del Decreto Ejecutivo N.136 de 2021, como del

menoscabo a los articulos 52 y '17 de nuestra Carta Magna.

Por otro lado, advertimos que ninguno de los servic¡os que detalla la Ley

23 de 1997 -en las 13 funciones de su artículo 51-, ha s¡do de¡egado o

tercerizado en OIRSA, y, que el establecimiento y cobro de ta¡-ifas Io ejerce el

Minister¡o de Desarrollo Agropecuario. Ahora b¡en, en lo que respecta a

medidas cuarenlenarias, cabe indicar que, Ia norma contempla las atribuciones

de coordinar la ejecución de las mismas, con las diferentes dependenc¡as del

Estado; de colocar sellos de segur¡dad, custod¡a fís¡ca y ordenar los tratam¡entos

cuarentenar¡os; de ¡nspecc¡onar, ordénar la l¡mpieza, desinsectación y

desinfección de todo vehículo aéreo, marítimo o terrestre que ingrese a¡ país;

reorganizar y/o establecer áreas cuarentenarias, según las necés¡dades

sanitar¡as del terr¡torio nacional. En concordancia con estas atribuciones,

estipulá el artícu,o 2 del Decreto Ejecut¡vo No.136 de 202.1: ,,La Direcc¡ón

Ejecut¡va de Cuarentena Agropecuaria, es Ia Autoridad Competente para

autorizar los tratamientos cuarentenarios, los productos, las dosis, los

materiales, el equipo, la infraestructura y los vehiculos que se requ¡eran para

Iealizar los mismos".

Precisado lo anterior, expresamos que la facultad de OIRSA, consistente

en ejecutar y administrar los servicios de tratamiento y fumigación y sus tarifas, a

través de su representación en panamá, según lo estipula el artículo S del
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decreto ejecutivo impugnado tiene cimiento jurídico -tal como dispone el

considerando tercero del acto impugnado- en el Convenio de Cooperación para

el estableclmiento y operación del servicio nacional e internacional de

fumigación y tratamiento de productos y subproductos agropecuarios, y

compagina con las funciones legales de la Dirección Ejecutiva de Cuarentena

Agropecuaria, ¡nstituidas en el artÍculo 51 de la Ley N'23 de 1997.

En relación a la fijación de tarifas por los servicios de tratamiento

cuarentenarios prestados con base en reglamentos, y la facultad de OIRSA

contemplada en dicho Convenio de Cooperación, indicamos que han sido

examinados por el Pleno de esta corporación de Justicia, determinándose

mediante las Sentencias de 9 de julio de 2003 y de l0 de diciembre de 1993,

que no son inconstitucionales. Veamos, algunos de su§ extractos medulares:

ntencia d de ulio de 2

"Vale la pena destacar que, aun cuando la posición de la
demandante sea acertada en el sentido de que el acto censurado
constituye una tasa, el Pleno de esta Corporación de Justicia ha
man¡festado que basta la autorización leg¡slativá para que ta
entidad pública pueda fijar tasas por los servicios que prestan.
En el presente caso, la propia accionante ha manifestado que
existe una ley que autoriza al Ministerio de Desarrollo
Agropecuario a cobrar ciertas tarifas por los servicios que
prestan. En esa labor, se ha indicado que:

"Así como se ha dicho que no hay delito sin ley,
también se ha dicho Nullum Tributum Sine Lege, no
hay tributo sin ley previa que lo estabfezca. Las tasas
por ser un tributo, están sometidas al principio de que
solo pueden ser creadas por ley. Los municipios
pueden reglamentar tasas por acuerdos municipales,
autorizados por ley orgánica de los Municipios y
también están facultados por la Gonstitución, de
acuerdo con ef artículo 243, # j2 de la Carta Magna,
que los faculta para cobrar tasas por el uso de sus
bienes y servicios. lgualmente ciertas instituciones
Autónomas cobran tasas por los servicios que prestan
debidamente autorizados por sus respectivas leyes
orgánicas". (Registro Judicial, Agosto de 1994, pág.
1281.

Con vista de que el artículo l0 y numeral 12 del artículo Si de
la Ley No.23 de 15 de julio de 1997, no vulneran los artículos
48, numeral 10 del artículo 153 y los artículos 265 y 274 de la
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Constitución Politica, esta Corporación de Justicia considera
necesario declarar su constitucionalidad.

Sentencia de 10 de diciembre de 1 993

"Los paises asistentes a esa reunión dieron Ia mayor atención,
tal como consta en la transcripción anterior, a las medidas
adecuadas para la prevención de los males descritos.
Comprendieron la urgencia de creer los organismos
indispensables, capaces de coordinar todas las actividades
dirigidas al cumplimiento del objetivo perseguido. Nace así, en
el artículo uno de este Conven¡o, El Comité lnternacional de
Sanidad Agropecuaria (OIRSA), constituído por los señores
Ministros de Agricultura o sus Representantes debidamente
acreditados. Se establece como funciones de este Comité la
de coordinar o sugerir las medidas de prevención y combate
de las enfermedades y plagas que perjudiquen la agricuttura y
ganaderia.

Comprensible es que este Comité, dada su configuración, no podía
realizar su cometido directamente, por lo cual surgió el Organismo
lnternacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), de
carácter técnico y administrativo, entre cuyos objetivos está el
de "Organizar los servicios de prevención y ejecutar, en
estrecha colaboración con los Organismos Nacionales
correspondientes, el control de plagas y enfermedades ...".

Los representantes de los países reunidos en la República de
El Salvador no olvidaron el aspecto económico. Establecieron
una aportación anual para cubrir el financiamiento del
organismo y, en previsión de futuras emergencias, se dejó
expresamente establecida la oportunidad de aportaciones
extraordinarias.
La Asamblea Nacional de panamá aprobó este conven¡o
mediante la Ley 52 de 16 de diciembre de 1954, la cual se
publicó en la Gaceta Oficial número 1267g de uno de junio de
t955.

Posteriormente la República de panamá, a través de Ia Asamblea
Nacional, legisló acerca del cobro de tasas por la prestación de
servicios de prevención de problemas sanitarios fitoagropecuarios.
Mediante la ley número 5l de 2 de diciembre le 1977, se
autorizó "... al Minister¡o de Desarro o Agropecuario, para
cobrar tasas en el concepto de fumigación e-inspeccióñ de
cuarentena a todo vehículo aéreo, marítimo o tertestre que
i-ngrese al país, por cualesquiera de los puertos, aeropuertos o
fronteras del territorio nacional.,'

En la reunión del Comité lnternacional de Sanidad Agropecuaria
celebrada en la ciudad de Guatemala en 19g7, se-aprobó la
Resolución número once en donde se recomendó a tbdos los
países miembros su incorporac¡ón al servicio internacional de
fumigación a cargo de la Organización lnternacional Regionat
de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), con la supervisión Je las
instituciones del gobierno respectivo. En esta resolución
encuéntrase el origen del Convenio de Cooperación para el
establecimiento y operación de un servicio nacional e
internacional de fumigación de productos y subproductos
agropecuarios, materia de la acción de ¡nconstitucionalidad
propuesta por la Asociación de Usuarios de la Zona Libre de
Colón.



10

No encontrándose el Convenio de Cooperación demandado como
inconst¡tucional, dentro de los convenios públicos que deben
celebrarse con la intervención del señor Presidente de la RepÚblica
con la participación del Ministro respectivo, el mismo no necesita
su aprobación mediante ley expedida por el Órgano Legislativo,
como sucede con aquellos a los cuales se refiere el artículo 153 de
esa Constitución en su numeral 3. Debe tenerse presente que ya
la Asamblea Nacional, al aprobar la ley 52 de 1954, rat¡ficó e¡
§a¡r¡rndn Cnnvenin da S¡n Salvador v nuestro oaís. está

F!1
Como ha quedado expuesto, la República de Panamá
suscribió el llamado Segundo Convenio de San Salvador y
posteriormente la Asamblea Nacional en 1954 lo ratificó,
convirtiéndolo en ley de la República. Nuestro país aceptó ser
parte del Comité lnternacionat de Sanidad Agropecuaria cuyos
objetivos se ejecutan a través del organismo denominado
ORGANISMO INTERNACIONAL REGIONAL DE SANIDAD
AGROPECUARIA (OIRSA). Dentro de los fines y objetivos de
ese Comité se encuentra la prestación de servicios de
prevención del control de plagas y enfermedades
fitopecuarias. Para ello es indispensable el establecim¡ento de
acuerdos y convenios con incidencias en cada país. Los
¡ntegrantes de ese Comité, representantes de los países
signatarios, deben considerarse debidamente facultados para
obligar a sus países en todo lo concerniente a esos acuerdos,
siempre y cuando no se aparten de las estipulaciones u

objetivos señalados en el Segundo Gonvenio de San Salvador.

En los artículos 2 y 3 def Convenio de Cooperación atacado
por los usuarios de la Zona Libre de Colón, se especifica
claramente que el acuerdo tendrá como finalidad el
establecimiento y ejecución de medidas de prevención de
plagas y enfermedades nocivas a la agricultura y ganadería
del país e indicando cuales serán esas medidas. Tales asuntos
no const¡tuyen nínguna novedad, ajenas al Segundo Convenio
de San Safvador, cuya acoptación panameña, al tenor de los
poderes otorgados al representante de Panamá, en este caso
el señor Ministro de Desarrollo Agropecuario, no pudiera
suscribir. No existe, por Panamá, ninguna "resérva" en este
tratado en tal sentido. El accionanter en un esfuerzo laudable,
pretende desligar el presente acuerdo de cooperac¡ón con el
Tratado celebrado en San Salvador, cuando ambos se refieren
al mismo objetivo y la fírma de aquél se realiza entre un
miembro de éste dotado de plenos poderes y un Organismo
creado por el Tratado.

No puede pasar inadvertido a este alto tribunal, el Comité
lnternacional de Sanidad Agropecuario, compuesto por los
M¡nistros de Agricultura (Desarrollo Agropecuario en Panamá)
de los paises signatarios del Sogundo Convenio de San
Salvador. A ese Comité se le faculta para "... coordinar o
sugerir entre dichos paises las medidas de prevención y
combate de las enfermedades y plagas que periudican la
agricultura y ganadería, ,..", cuestión que comprende el acuerdo
cuya inconstitucionalidad se demanda. Es fácil deducir, de las
apreciaciones anteriores, que no era indispensable la
participación del señor Presidente de la República en su
confección, como tampoco es obligante su sometimiento a la
consideracíón del Organo Legislativo. Todo lo anterior lleva al
Pleno a descartar que se haya producido el quebrantamiento
del numeral 9 del artículo 179 de la Gonstitución Política de la
República.
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obligado al cumplimiento de lo pactado allí al tenor del artículo
4 de la Carta Fundamental.

Se imputa al Convenio de Cooperación la colisión con los
artículos 48 y 274 de la Constitución Politica de la República'
Estas normas rezan asÍ:

"ARTICULO 48: Nadie está obligado a pagar contribución ni

impuesto, que no estuvieren legalmente establecidos y cuya
cobranza no se hiciere en la forma prescrita por las Leyes.

ARTICULO 274: Todas las entradas y salidas de los tesoros
públicos deben estar incluidas y autorizadas en el respectivo
Presupuesto. No se percibirán entradas por impuestos que la
Ley no haya establecido ni se pagarán gastos no previstos en
el Presupuesto."

En primer lugar, la tarifa para la prestación del servicio fumigación
será establecido por el Organismo lnternacional Regional de
Sanidad Agropecuaria (OIRSA), cuyo director ejecutivo,
subdirector, tesorero y auditor son designados por el Comité
lnternacional de Sanidad integrado por los Ministros de Agricultura
de los países signatarios, entre ellos Panamá. En segundo lugar, la
tarifa preparada por el Organismo lnternacional debe ser aprobada
por el Gobierno de la República de Panamá. Es claro, entonces,
que mediante este convenio no se está, como afirma el
demandante, estableciendo cargas tributarias en
contravención de las disposiciones constitucionales referidas.
Salta a la vista que será la República de Panamá, a través de
su Gobierno, la percona encargada de aprobar las tarifas que
el Organismo Regional (OIRSA) le presente.

Sabido es qué el articulo 179 de la Constitución Politica de la
República confiere al Presidente de la República, con la
participación del Ministro respectivo, la facultad de
"Reglamentar las leyes que le requiera para su mejor
cumplimiento sin apartarse en ningún caso de su texto ni de
su espíritu". Así también, no debe olvidarse que la ley No51 de
2 de diciembre de 1977, en su artículo 1, autoriza al Ministerio
de Desarrollo Agropecuario para que cobre tasas en concepto
de fumigación e inspección de cuarentena por lo que debe
entenderee que el Organo Ejecutivo si puede establecer estas
tasas, por e,star así autorizado mediante la legislación
emanada del Organo Legislativo.

En una interpretación sobre este aspecto, la Sala Tercera de esta
Corte se pronunció sobre el alcance de ese artículo. Así dice:

"Si bien es cierto que el artículo 204 (sic.) de la Constitución
señala que todas las entradas y salidas de los tesoros
públicos deben estar incluidas y autor¡zadas en el
presupuesto, no es menos cierto que la ley puede prever, en
casos especiales en que existan poderosas razones de orden
oúblico o interés social. la creación de fondos especiales

r'ly

Cuestiona el hecho que el Organismo lnternacional Regionaf
de Sanidad Agropecuaria colecta y administra los fondos que
se reciben por las prestaciones de fumigación, lo cual
contraviene el mandato del artículo 274 de la Constitución, ya
que estos fondos no se han incluido en el presupuesto.
Mantiene que tales tasas y derechos deberían ingresar
directamente al Tesoro Nacional.
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formados por ingresos que perciben una institución estatal
por servicios prestados a los administrados. Nada impide
tampoco, a juicio de la Sala, que en estos casos
excepcionales la ley autorice a la institución estatal
respectiva a que esos fondos, que pueden no estar
presupuestados, sean utilizados por la propia insutución
para sufragar algunos de sus gastos. Si bien la Corte

Suprema examinaría en cada caso la justificación de esta
medida, no es menos cierto que estos casos, que no deben
ser la regla general sino la excepción, pueden darse dentro
de nuestro ordenamiento jurídico si la ley así lo prevé. Debe
entenderse que en estos casos excepcionarse los respectivos
fondos pueden ser f¡scalizados por la Contraloría General de
la República, con sujeción a las normas jurídicas especiales
que regulen esos fondos."
(Petición de ¡nterpretación, R.J., abril de 1992, Sala Tercera,
pá9s.51-52).

La Ley 51 de 1977, a la que hemos hecho mención
anteriormente, en le cual se autoriza al Ministerio de
Desarrollo Agropecuario para el cobro de tasas en concepto
de fumigación establece, en su artículo 3, cómo será
manejado el caudal de lo recolectado de la prestación de los
servicios y, de manera específica determina que ellos se
utilizarán para sufragar los gastos que ocasione la prestación
de dicho servicio. En consecuencia, el hecho de que los
fondos sean colectados y administrados por el Organismo
lnternacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA) para
cubrir los costos, no constituye la violación que ha pretendido
el demandante al promover su acción. De trascendencia es la
Resolución No1 1 de la trigésima cuarta Reunión del Comité
lnternacional Regional de Sanidad Agropecuaria, celebrada en
mayo de 1987 en la ciudad de Guatemala, en donde los
representantes de los países signatarios del Segundo Convenio de
San Salvador, previendo la contingencia que pudiera surgir en la
puesta en práctica de estas medidas preventivas sanitarias,
dispusieron que la administración y operación del mismo estuviere
en manos del Organismo Estatal Regional bajo la supervisión de
las instituciones del Gobierno respectivo. Así en el punto 1 se
resuelve:

"1. Que la Administración del Servicio lnternacional de
Fumigación, SlF, esté a cargo de las Representaciones del
OIRSA en los pafses y bajo la supervisión de las lnstituciones
de Gobierno respectivas, de acuerdo con un Convenio Pais-
OIRSA y un Manual de Procedimientos".

Se sostiene, por último, que se violenta el artículo 17 de la
Constitución. La Corte ha expresado en ocasiones varias que dicha
disposición es de carácter programático, sólo puede darse su
violación como consecuencia de infracción de otras disposiciones
constitucionales, lo cual no se presenta en este caso.

Por todo Io expuesto, la Corte Suprema, PLENO, administrando
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,
DECLARA que el Convenio de Cooperación entre el Gobierno
de Panamá por medio del Ministerio de Desarrollo
Agropecuario y el Organismo lnternacional Regional de
Sanidad Agropecuaria (OIRSA) para el establecimiento de
Operación de un Servicio Nacional e lnternacional de
Fumigación de Productos y Subproductos Agropecuarios no
:-4,¡F4- r^- ^-4í^.'t^á a1 ta ,l Eat -.'n¡ra] e 470 hr.hárál o V
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274 y ninguno otro de la Constitución Polít¡ca de la República
de Panamá.
Notif¡quese y Publiquese en la Gaceta Of¡c¡a1."

En v¡rtud de la real¡dad procesal planteada, resulta relevante ¡ndicar, que

la Adenda de 18 de febrero de 1991 a dicho Convenio de Cooperación, Ieg¡ble

en la Gaceta Oficial No.21747 de 19 de marzo de 1991, se refiere, en forma

d¡áfana, al serv¡cio internacional de fumigación, a ¡mplementarse en el territor¡o

nacional por OIRSA asi como a la administración de los ingresos y egresos, a

través de un balance y transferenc¡a de excedentes a un fondo de común

acuerdo con el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, a ser utilizado,

precisamente en los servicios que fortalezcan ¡a sanidad anima¡, san¡dad vegelal

y cuarentena agropecuaria. También, es oportuno destacar que, tanto el

Conven¡o de Cooperación como su Adenda, encuentran base jurid¡ca en el

Convenio para la Const¡tución del Organismo lnternacional Regional de Sanidad

Agropecuar¡a, aprobado por panamá, mediante Ley 24 de l6 de agosto de 1994

(G.O. 22603 de 18 de agosto de 1994).

Los pronunc¡amientos que anteceden, con sujeción a la normativa

apl¡cable, no solo reconocen la relación convencional de panamá con OIRSA, y

la cal¡dad de éste como organismo ejecutor y administrador del serv¡cio

internacional de tratamiento cuarentenar¡os en Ia reg¡ón; sino que descartan una

tercerizac¡ón del servicio dentro del marco privado, que impl¡que, de por sí,

costos más onerosos, discrepante con la naturaleza públ¡ca de la prestación

br¡ndada. Siendo esto así, no adv¡erto extralimitac¡ón, por dejación ni por

comisión, ante ¡o dispuesto en e¡ artículo S del Decreto Ejecutivo No.136 de

2021, y el contenido de tos artículos 10, 184.5 y 184.j4 de ta Constitución

Política de la Repúbt¡ca de Panamá.

Por las anteriores considerac¡ones y con el mayor ¡espeto, soy del

criter¡o que en la presente causa, no ex¡ste infracción const¡tuc¡onal

alguna.

,.lyL'
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Por no ser este el criterio de la mayoría, debo expresar el presente

SALVAMENTO DE VOTO.

Fecha ut supra,

RISTINA CHEN STANZIOLA.

MAG RADA.

+8t

,411,,
LCDA. YANIXSA Y. YUEN C.

SECRETARIA GENERAL.


